Rita Tania Vera Cespedes con D.N.I. 10299573  en calidad de Vicepresidente de la asociación “Sociedad Tolkien Peruana” con domicilio en Avenida Benavides 443 departamento 104-B Miraflores, provincia y departamento de Lima, e inscrita con partida registral 11419695.
 CERTIFICA:
Que en Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha 01 de agosto de 2007 se adoptaron los siguientes acuerdos: 
1º.- Dada la situación de la entidad, por falta de recursos económicos, se adoptó la decisión de  disolver la asociación a todos los efectos.
2º.- Designar para que integren la Comisión Liquidadora, conforme establecen los estatutos en su artículo 27° a:
Señora Monica Gisella Montes Tapia    
Presidente
Señora Carla María Ciurlizza de Rivera  
Secretaria

Señor Miguel Angel Uipan Chavez 
Tercer miembro
Quienes se harán cargo de toda la documentación de la asociación y en el plazo de sesenta días realizarán el estado de cuentas, dando, en su caso, a los fondos existentes el destino que marcan los estatutos. 
3º.- La comisión liquidadora queda facultada para llevar a cabo la liquidación del patrimonio, así como a dirigirse a los organismos oficiales con el fin de acreditar ante ellos la disolución de la Asociación y el cumplimiento de los acuerdos aquí reflejados. 
Y para que conste donde proceda a efectos de disolución de la asociación, firmo la presente en Lima al 01 dia del mes de agosto del año 2007 
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